
IS'úm. 45. • % Miércoles 13 de Oclubre de i 87b. Un real número. 

oktm 
»E LA PROVINCIA DE LEON. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego cjue los Srcs. Alcaldes y Secretarios re
ciban loa números del íioletin que correspondan al 
distrito, dispondrán que so fijo un ejemplar en el 
sitio de costutnbre donde pennanecerii hasta el re
cibo det número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Bole
tines coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año 

Slí PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y YIÉH1VES, 

Las suscriciones se admiten en la imprenta de Rafael Garzo é hijos, 
Plegaria, 14, (Puesto de los Huevos.) 

I'ur.cios. Por 3 meses 30 r3.=6 id. 50 y 90 al año, pagados al so
licitar la suscricion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, eictpto 
las que sean á instancia de parte no pobre, se in
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimane de 
las mismas; pero los de interés particular pagarán 
un real,, adelantado, por cada linea de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

I'nnioim itl Ctoitjt it lliaislr». 

S. M. el líey (Q. D. G.) y la 
Serenísima Señora Princesa de 
Asturias conlinúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud. 

(Gaceta del 30 de Sclicrabre.) 
MINISTERIO DE U GOBEItNACION 

Rea l órden. 
Visto el expediente relativo ni re. 

curso i!e alzada interpuesto por An
tonio Monclova Trig-o contra el acuer
do de la Comisión permanente de esa 
provincia que lo declaró soldado por 
el cupo de Lora del Rio en el reem
plazo del presento año, no obstante 
iiaber alegado mantener á su abuela 
paterna, viuda y pobre, pues aunque 
tiene otro hermano mayor de 17 años, 
este invierte el producto de su traba
jo en la manutención de su abuela 
materna: 

Vistos el caso 8.° del art. 76 y las 
reglas 1." y 'J." del 77 de la ley v i 
gente ile reemplazos: 

Vista la Real urden de 2 del mes 
último, dirigida al Gobernador de la 
provincia de Hadajoz y publicada en 
la Gucetu de 0 de dicho mes: 

Considerando que el expresado mo
zo no se llalla en ninguno de los ca

sos á que se refieren las reglas 1.* y 
2.* del mencionado art. 77, y que por 
lo tanto no le alcanzan los beneficios 
de la excepción que alegó, 

Considerando que aun cuando ha
ya justificado que el referido herma
no mantiene á l a abuela materna, no 
puede reputarse al quinto como nieto 
único para los efectos de la ley de 
reemplazos, toda vez que dicho her
mano no reúne ninguna de las cir
cunstancias exigidas necesariamente 
por las dos reglas citadas; S. M. el. 
Rey (Q. D. G.) , oido el dictámen de 
la Sección do Gobernación del Conse
jo de Estado, se ha servido confirmar 
el fallo de la Comisión provincial, 
contra el cual se reclama, y mandar 
que esta resolución se publique para 
que sirva de regla genercl. 

De Real órden lo digo á V . S. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde i ! V . S. muchos 
años. Madrid 24 de Setiembre de 
1875.—Romero y Robledo.—Sr. Go
bernador de la provincia de Sevilla. 

Gobierno do provincia. 

o m t i : * B'ilBLBVH». 

Circular.—Núm. 62. 

Habiendo desertado del cuer
po que ú continuación se es-
presa el soldado cuyo nombre 

y señas también se designan, 
ó ignorándose su paradero, en
cargo á los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil y demás agentes de mi 
autoridad, procedan á su busca 
y captura, poniéndole, caso de 
ser habido, á mi disposición. 

León 8 de Octubre de 1875. 
— E l Gobernador, Francisco de 
Echámve. 

11EC1MIESTO INFANTERIA HE LEON. 

Ualtnsnr Raimundoz Piado, hijo de 
José y de Marcelina, nuturul de R i -
mor, provincia de León; pelo y cejas 
rubios, ojos castaños, color bueno, 
nariz regular, barba nada, edad 20 
años, 

M I N A S . 

DON FRANCISCO D E ECHÁNOVE, 
Gobernador civi l de esta pro
vincia. 

Hago saber: Que por D. Urbano de 
las Cuevas, apo lerado de D. Leandro 
Lera, y vecino de esta ciudad, resi
dente en la misma , calle de ia Rúa, 
núm. 57, de edad de 44 años, profe
sión procurador, estado casado, se ha 
presentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia en el 
(lia 7 del mes de la fecha, á. las 
diez de su mañana, una solicitud de 

registro pidiendo 30 pertenencias de 
la mina de galena llamada L a Ver
dad, sita en término común del pue
blo de S. Cristóbal, Ayuntamiento de 
los Barrios de Salas, paraje llamado 
Valde Jas sebes, y linda á todos aires 
con terreno común; hace lu designa
ción de las citadas 30 pertenencias en 
la forma siguiente: se tendrá por pun
to de partida una calicata situada á 
los 379° del castillo de Ponferrada y IÍ 
39° de un palomar que se halla al si
tio de la Pandilla, desde dicho punto 
se medirAn ú los 30° 300 metros fijan
do la 1.* estaca. A los 120° 150 metros 
la 2.*, á los 210° 500 metros la 3.', á 
los 300° 300 metros la 4.*. 4 los 30.* 
500 metros la 5.* y i los 120' 150 me
tros la l ." cerrándose el perímetro. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, 1)0 admi
tido condicionalmente, por decreto de 
flste dia la presente solicitud , sin per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno susoposi-
eiones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno soli
citado, según previene el art. 24 de la 
ley de minería vigente. 

León 8 de Octubre de 1875.— 
Prancisco de M h á n o v e . 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas. PROVINCIA DE LEON. 

R E L A C I O N dé las operaciones facal lat ivas qne han de practicarse en 2a referida provincia por el bigeaieto Jefe que stiscri ie , acomprñado del 
A u x i l i a r facult'ilioo D . J u l i á n Arenas , en los dias /¡ue se indican y en las minas pie á cont inuación se expresan. 

Fechas de las operaciones. 

10 de Octubre: 
20 de idem. 

21, 22 y 25 de idem. 
24 de idem. 
24 de idem. 
25 de idem. 
26 de idem. 
27 do idem. 
28 de idem. 

Nombres de las minas. 

La Constancia. 
(Jéminis. . . 
Amilcar. . . 
La Era. . . 
El Año. . . 
Preciosa. . . 
Trabajosa, 
l'mleulo. . . 
Dos Cufiados.. 

Mala de I» Ucrbula. 
Malallana. . . 
Orzonaga. . . 
Serrilla. . . . 
Orzonaga.. . . 
Idem 
Mein 
Idem 
Idem 

llcgistradorcs, 

D. Julián Garda [Uvas. 
I). Francisco Miimn. 
I). Tomás Martínez Grau. 
D. Francisco Miñen.. . 
El mismo 
I) . Vicente Miranda. 
El mismo 
D. Mallas Buslamiinlc. . 
D. Pedro Suarcz García. 

Ropresentantes. 

León 11 de Octuíre de 1875.—M Ingeniero Jefe, Cattsto Andrade y Guerra. 

Minas colindantes. Operaciones. 

Rcconociinienlo 
Reconocimienln 

Rcconociinienlo 
Reconocimiento 

Idem. 
Reconocimiento 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

y demarcación, 
por denuncio, 

y demarcación, 
por denuncio. 
Idem, 

y demarcación. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 



SECCION DE FOMENTO.—Montes. 
CONTINÚA E L ESTADO de los aprovechamientos forestales que han de ejecutarse en los montes ¡mblicos de esta provincia, durante el año forestal de 1875 á 1876, en virtud de la concesión hecha 

por Real orden d019 de Agostp último, co» sujeción A los pliegos de condiciones qite al pie del mismo se insertan. 

DISTRITOS surmciPAtES. nombro 
de] monte ó paulas. 

Jistiema. 

Lillo. . 

Maraiia. . . . 

Oseja de Ssjambre.. 

Posad» de Valdeon. 

Prado., 

Prioro., 

Renedo. 

Reyero. 

Eedinor», etc. 
Loa fcítieros, eiC. ¡ Bucetlo, etc. 

Valdectibiiíias, etc. 
Vaidecarrcras, etc. 

\ Vnldeviñas, etc. 
Vallariimes, etc. 
L a Bueveria. etc. 

E l Uonin, etc. 
Pandóte, etc. 

í Los Tcrcedos. etc. 
\ Troncico, etc. 
i Valtc de \ m Ira Seoira, ele. 
[ E l Valle, etc. 
i VaJlepinzón, etc. 

L a BueyuríiT, etc. 
Marauiello, etc. 

L a Servidla, etc. 
Carongo. etc. 

Gichiella, etc. 

Corona, etc. 

Yacedo, etc. 
Haviedo, etc. 

Valdelaya, etc. 
Valdiestres, etc. 

Mtmtesejo, etc. 
Ojedo, etc. 

L a Peüa, etc. 
Penillas. etc. 

Tozal, etc. 
Valderiflas, etc. 

Í Buscay, etc. 
Valdelascortes, etc. 

Aviado, etc. 
Ardoin, etc. 
Canto, etc. 

Los Cientos, etc. 
Corcillo, etc. 

Llampazas, etc. 
Osnedo, etc. 
Palacio, etc. 

Redimuela, etc. 
Valdecalvo, etc. 
Las Vallejas, etc. 
Devimuela, etc. 
L a Cnestn, etc. 
L a Dehesa, etc. 

Las Llampas, etc. 
Pozos, etc. 

Remolina, «te. 
Solano?, etc. 

1 Avoces, etc. 

Puelilo 
á quo pertenece, j K*- Especie. 

Ciatierna. 
Santa Olaja, 

Salieli'ces. 
Sotillos. 
Vidanes. 
Pesquera. 

Isoba. 
Cofifml. 

San Cibrian. 
CumiiosoliUo. 
" Red i pollos. 

Cofiñal. 
Lillo. 
Solle. 

Cofiñal. 

Mnraim. 

Vierdes j Fio. 
Oitja de Sajarabre, 

llibola y Üuto 
fosaifa. Caljerilla, 
Cordiñaaei, Prada 

f los Um%. 
Cain. 

Posada. 
Santa Marina. 

Caldevilla. 
Robledo. 

Prado. 
Cerezal: 

Robledo. 
Llama. ' 
Cerezal. 
Priorn. 

Tejeritia. 
L a Red. 
Otero. 

San Martin. 

Renedo. 

Muñecas. 
Perreras. • 
L a Mata. 

San Martin. 
Taranilla. 

Villalmonte. 
Perreras. 

Reyero. 

Palüde. 
Vieg-o. 

Pallide. 
Pri omjss. 
Kacaro. 

3 
2 
4 
8 

24 
4 
6 

30 
35 

4 
118 
100 
80 

132 

1104 

•273 

18 
357 

77 

260 
72 

16 

100 

06 

16 

Roble, 
id. 
id. 
id. 

llolile f baja. 
Roble, 

id. 
id. 
id. 

Haya. 
Id, y roble 

id; 
id. 
id. 

doble j hija, 

id. 

10 
10 

5 
15 

100 
20 
30 

240 
280 

45 
985 
805 
735 
335 

835 

2210 

I 
Roble ] baja, 

id. 
id, 

Roble, 
id. 
id. 

Roble. 
» 

Roble y baya. 
Roble, 

ii 
Roble. 

Roble, 
id. 
id. 

Roble. 

Roble. 

Roble. 
68 I id. 
27 id. 
60 'Id. vbaya 

100 
3215 
710 

30 
45 
25 

tt 
35 

1S0O 
400 

» 
115 

485 

100 
415 
165 
510 

CíaMdelojaprorerhamfenbu conctiiáot 
LESAS. 

20 
5 

14 
60 
80 
12 

300 
220 
200 
100 

234 

170 

40-
1000 
200 

8 
12 
6 

700 
380 

30 

18 
8 
t> 

24 
25 

120 
» 

30 
120 
50 

140 

34 
21 
17 
36 
17 
48 

3 
6 

121 
105 

6 
1800 
440 
780 
210 

708 
340 

350 

111 
2204 

424 

106 
91 

140 

106 

2432 
1426 

85 
100 

85 
68 
68 

178 
89 

170 
94 
15 

42 

105 
46 
64 

490 

34 
20 
17 
34 
i r f 
1 / 

41 

34 
34 
85 

340 
170 
340 
340 

170 

163 

Roble. . 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. y haya 
Roble, 

id. 
id. 
id. 

Id. y haya 
id. 
id. 
id. 
id. 

Roble y baya, 
id. 

id. 

255 
68 

68 
41 
34 

51 

1318 
459 

85 
85 

85 
51 
85 

170 
85 
85 

102 

214 

95 
208 

48 

Especie. 

Roble y baya! 
id. 
id. 
» 

Roble, 
id. 
id . ' 
B 

Roble. 

Roble y liara. 
Roble, 

id. 
id. 

noble¿ 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Roble. 
> 

Roble, 
id. 
id. 

Fculas para calr:at de 

tañar. Cabrío Vacunoljfayor. Asnal. 

612 
380 
280 
310 
450 
520 
80 
80 

140 
200 
500 
180 
700 
500 
240 
210 
13U 
160 
170 

644 

320 

170 
326 
240 
324 
730 
300 
320 
250 
690 
120 

2820 
860 
500 
500 
200 
130 
170 
300 
350 
750 
100 
600 
800 
350 
350 
350 
440 
250 
200 
168 

100 
63 

152 
30 

100 
150 
63 
50 
50 
70 
20 
50 

8 
Sü'ld. V hayal 800! 100 150¡ 201 

12 
25 
24 
35 
30 
25 
20 

9 
20 
50 
70 
2li 
80 
70 
35 
50 

. 30 
40 

180 

168 

66 

300 
68 
40 
66 
85 

120 

20 

180 
90 

150 
100 
70 
45 

28 
30 

• 2 8 
26 
28 
30 
35 
26 
70 
80 

200 
74 

350 
200 
100 
200 
Í20 
150 
360 

938 

226 

50 
221 
120 
226 
55 
64 
60 
.20 
62 
25 

250 
190 
60 
70 
34 

- 28 
36 
48 
35 
85 
16 

102 
70 
35 

165 
165 
200 
124 
100 
78 

5 
6 

10 
4 

12 
4 
4 

6 
5 
3 

16 
I) 

12 
12 
3 

Tiempo coneedído. en 
metes paro terminar el 

aproretíiamíenío. 

Año. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

- id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

22 Oct; 
23 id. 
td. id. 
Id. id. 

20 Oct. 
Id. id: 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id . id . : 
19 id. 

18 Oct. 10 man.' 

Id. id. U id. 

4 tarde 
8 mnii.* 
9. id 

10 id. 

Smafl * 
9 id. 

10 ¡d. 
11 id. 
12 id. 

1 tardi 
2 id. 
3 id. 
4 id. 
9 mañ.* 

24 Oct. 
Id. id. 
25 id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
21 id. 
Id . id . 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
1» id. 
Idi id. 
Id. id. 
18 id. 

Id! id. 

17 Oct. 
Id. id. 
Id. id. 

28 Oct. 
Id. id. 
Id. id. 

8 man. 
9 id. 

10 id. 

7maií. 
8 id. 
9 id. 

28 Oct. lOmaii. 

30 Oct. 
Id. id. 

9 mañ. 
10 id. 

26 Oct. 8 mañ. 

26 Oct. 
Id. id. 
Id. id. 

9 mañ. 
10 id. 
11 id. 

26 Oct. 12inon. 

22 Oct. 7ranñ. 

22 Oct. 
Id. id. 
Id. id. • 

|28 id. 

8 mañ. 
9 id. 

10 id. 
8 id. 

OBSERVACIONES. 

3tarde.l 
4 id. 
8 mañ.* 
9 id. 

10 id. 
11 id . . 
8 id.. 
9 id. 

10 id. 
11 id. 
12 id. 

1 tarde. 
2 id. 
3 id. 
4 id. 

lOinnñ.' 
11 id. 
12 id. 
12 id. 

I tarde. 

Muertas y rodadas de roble. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem y de haya. 
Idem de roble. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem y de haya. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

» 
Muertas y rodadas de roble y hay». 

Idem. 

Idem. 

17 Oct. 11 mañ.' 

Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
28 id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
30' id. 
Id. id. 
26 id. 
Id. id. 
Id. id. 
1.1. id. 
27 id. 
(d. id. 
Id . id . 
Id.id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id; id 
M. id. 
22 id. 
Id. id. 
I d . i d . 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 

¡28 id. 

12.id. 
1 tiirde. 
2 id. 
3 i d . 

11 mañ.' 
12 id. 
1 tarde. 
2 id. 
3 id. 
4 id. 

11 mnii 
12 id. 

1 tarde. 
2 id. 
3 id. 
4 id 
8mañ.* 
9 id. 

10 id. 
11 id. 
12 id. 

1 tarde. 
2 id. 
3 id. 

11 inufi.' 
12 id. 

1 tarde. 
2 id. 
3 id. 
4 id. 
3 id. 

Muertos y rodadas de roble y haya. 
Idem. 

• Idem. 
Idem. 

Limpia y entresaca de roble. 
Idem. 
Idem. 

Limpia y entresaca de roble. 
» 

Muertes y rodadas de roble 
Idem. 

Limpia de rol 
Idem. 

Limpia de roble.' 
Idem, "v 

Uñai delgada) limpia y ealresaca le reble. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

» 
Limpia y muertas de roble. 

» 
Limpia y entresaca de roble. 

, Idem. 
Idem. 

jMuertas y rodadas de roble y haya. 

| clase de lot aitrotediamieníoi eonredíduj 
|Tiempo eonredldo en) 



DISTRITOS NÜMICIPALES. 

Ría ño.. 

Stilomon, 

Valderruedn. 

Hombre 
tlel moQtc 6 imrllila. 

Vegaraian. 

Villayaudre. 

Enlraraboj Cuetos, ele. 
Olios, etc. 
Osmas, etc. 

Pamitoro, etc. 
' L a Perora, etc. 
; Kediomo, etc. 

L a Trapa, etc. 
' Vachende, etc. 

VaUk 'Colina, etc. 
Valmanzano, etc. 

f Aviado, etc. 
L a Buevería, etc. 

i L a Cota, etc. 
Escandas, etc. 

E l Yaido, etc. 

Laboria, etc. 
Montentor, etc. 

Píntasborias. etc. 
Ricuernes, etc. 

Roblo, etc. 
L a Gota, etc. 
Espiii», etc. 

L a Estrella, etc. 
Matajanu, etc. 

Los Regueros, etc. 
' E l Tejedo, etc. 

Valdeyerro, etc. 
Valdelqyo, etc. 
Los Valles, etc. 
Vandoriel, etc. 

Veg-a, eíc. 
I Coronodearriba.elc 

Coítan'ella, etc. 
Foyos, etc. 

Mucedo, etc. 
MatadePedrosa, ele. 
, Hila de li Iletitsa, efe. 

Muta, etc. 
Mutas de PraJo-redonda. etc. 

Las Mutas, etc. 
E l Monte, etc. 

Pardomino, etc. 
La Pena Remolina, etc. 
Pefiaznelo, etc. 
Plantillos, etc. 

E l Reg-alar, etc. 
Los Rjos, etc. 

L a Robleda, etc. 
Acevedo, etc. 
Cabreros, etc. 

Las Calvas, etc. 
E l Jaido, etc. 

E l Jandariu, etc. 
E l Juncal, etc. 

SlajadudeMatífis.ílc 

E l Montanero, etc. 

Müiitocillo, etc. 

Pueblo 
á qoe pertenece. 

,\.* de 
irbü' 

les. 

Garande. 
Ancíles. 

Riaño. 

Horcadas-

Anciles. 
Garande. 

La Puerta. 
Salió. 

Pedrosa. 
Cí güera.' 
Huelde. 
Satas, 
Huelde. 

Loís, 
Salas. 

Cig uera. 
Lois. 

Salomón, 
Balbuena. 
Salomón. 
La Sota. 

Villacorta. 
Carainayo. 

L a Sota. 
Villacorta. 
Morgovejo. 

Cegoüaí. 
Morgovejo. 

Valdcrmcíla. La Sola. 
L a Sota. 

ViUtmtAa, La Sota. 
Perreras. 
Utrero. 

Valdeliuesa. 
Perreras. 
Perreras. 
Campillo. 
Armada. 

Vegamian. 
Quintanilla. 

Orones. 
Vegamian. 
Campillo. 
Lodares. 
Rucayo. 
Utrero. 

Quintanilla. 
Orones. 

Argovejo. 
Remolina. 
Verdiago. 
Corniero. 
Crémenes. 
Valdoré. 
VeliJla. 

Villaynndre y 
Verdiago. 
Valdoré. 

25 

71 

2 1 

17 
20 

1G0 
30 

50 
63 

Rolile 5 huya-
Haya. 

Roble y baya, 
id. 

Reble j b»¡i. 
id. 

Haya. 

Roble j haya, 
id. 

Rtible y haya, 
id. 
id. 

Roble, 
id. 
id. 

Roble, 
id. 
id. 

Roble. 

Roble. 

Roble y chupo. 

1350 
75 

415 
355 

340 
500 
175 

225 
195 

340 
380 
150 

i» 
30 

100 

35 
235 
120 

Ü00 
I) 

570 

Holile. 
id. 

Rollf y biya. 1505 
Ruble. ,240 

las 
aio 

cía» de ¡ot apmeelmiientoí coiiadiAn 

Ruble. ¡400 
Id. y buya 735 

340 
20 

» 
120 
100 

100 
150 
50 

110 
60 

«0 
11 

160 

56 
» 

40 
60 

;450 
¡ 7 0 
I » 
120 
200 

Roble. 
Id. v luiya 

Ruble 
Id. y baya 

Roble, 
id. 
itl. 

id. 

90 
85 
20 

105 
45 
55 
55 

Efpcc le. 

1220 
146 

» 

254 
246 
680 
240, 10Í 
5150' !02 
122 51 

140 
120 

200 
144 
100 

53 
100 
61 

90 
217 
222 

144 

190 

170 
24 

1870 
111 

125 
264 

08 
102 
3!) 

IOS 
74 
76 
76 

76 

510 
42 

119 
68 

136 
85 
34 

51 
102 
51 

85 
170 
170 

Mlt i bjp. 
Huya, 

u 
Roble j baja, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
» 

Coiilc j hp. 
id. 

Roble j bija, 
id. 
id. 
o 

Roble, 
id. 
id. 

Roble, 
id. 
id. 

170 Roble. 
» 

146 Roble. 

85 Roble. 
58 Robl 

136 Id.yplorno 
630. Id. y baya 

85 Rublo. 

170j Roblo. 
119 Id. y-baya 

85' Roble. 
85 Id. y bava 
31 Roble.' 
85 1,1. y bava 

Roble, 
id. 
id. 

id. 

Pastos para cabezas Ae 

Lunar, cabrio Vncuno Mayor. 

200 
240 

1400 
400 
200 
460 
400 
600 
800 

1100 
Í80 
140 
100, 
130l 
250 
200 
120 
50 

130 
200 

70 
220 
610 
270 

50 
310 
355 
658 
710 
720 
110 
360 

15 
238 
320 
135 
70 

228 
50 

280 
I) 

740 
260 
400 
2U0 
120 
20 

186! 
600 
480 
200 
520 
200i 

580 

350 60 60 

590; 140 72 



Titmpo tontediAa m 
mtstt para íemimT el 

iiprotccliamlettlo. 

Año, 
ill. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id,, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 

» id. 
id. 
id. 
i<!. 
id. 
id. 

6 Ailo. 
2: id. 
»! id. 
3; id 
4; id. 
»| id. 
u] id. 
21 id. 

28 Oct. 
Id. id. 

28 Oct. 
Id. id. 

28 Oct. 
Id. id. 
28 id. 

26 Oct. 
Id . id . 

26 Oct. 
Id. id. 
Id. id. 

17 Oct. 
Id. id. 
id. id. 

id. 
id: 
id. 
id. 

Afio, 

id. 

id. 

9mnD.' 
10 id. 

11 mañ.' 
12 id. 

1 tarde. 
2 id. 
Smiiñ.* 

» 
9mafi.* 

10 id. 

11 nmñ.' 
12 id. 

1 tarde 

8 mañ.' 
9 id. 

10 id. 

17 Oct. 
Id. id. 
Id. id. 

11 mañ.' 
12 id. 
1 tarde. 

23 Oct. 

23 Oct. 

8 mafi.1 

23 Oct. lOmaü.' 

23 Oct. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 

as.Oct. 
Id. id. 

19 Oct. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
I I . id. 
Id. id. 
Id. id. 

11 mañ * 
12 id. 
1 tarde. 
2 id. 

3tarde. 
4 id. 

9maf).' 
10 id. 
11 id. 
12 id. 
1 tarde. 
2 id. 
3 id. 

28 Oct 
29 id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
26 id. 
Id. id. 
Id. id. 
27 id. 
1.1. id. 
Id. id. 
Id . id . . 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
17 id. 
Id. id. 
Id. id. 
18 id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
24 id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
24 Oct. 

24 Oct. 
Id., id. 
Id. id. 

24 Oct. 
25 id. 
Id id. 
M. id. 
U . id. 

25 Oct 
20 id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 

U . id. 4 id. 

4tarde. 
8 mañ.* 
9 id. 

10 id. 
11 id. 
12 id. 

1 tarde. 
2 id. 
3 id. 
4 id. 
2 id. 
3 id. 
4 id. 
8 m a ñ / 
9 id. 

10 id. 
11 id. 
12 id. 

1 tarde. 
2 id. 
3 id. 
2 id. 
3 id. 
4 id. 
Smaü.* 
9 id. 

10 id. 
11 id. 
12 id. 

1 tarde. 
2 id. 
3 id. 
8 inaü.* 
9 id. 

10 id. 
U id. 
12 mañ.* 

1 tarde. 
2 id. 
3 id. 

4tarde. 
8maü.* 
9 id. 

10 id. 
11 id. 
» 
12 mañ." 

9 id. 
10 id. 
11 id. 
12. id. 

1 tarde. 

20 Oct. 2tarde. 

Id. id. 

Id. id. 

3 id. 

4 id. 
{Se. eonlinuará.J-

OBSERVACIONES. 

Muerta? y rodadas de reble y haya. 
Limpia y entresaca de roble y haya. 

• 
Muertas y rodadas de roble y haya. 

. Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

» 
Limpia y entresaca de roble y haya. 
Muertas y rodadas de id. id. 

Muertas y rodadas de roble y haya 
• Idem. 

Idem. 

Limpia y entresaca de roble. 
Idem. 
Idem. 

Limpia y entresaca de roble. 
Idem. 
Idem. 

Limpia 3' entresaca de roble. 

Leñas limpia y entresaca de roble. 

Limpia y entresaca de roble. 

Limpia y entresaca de roble. 
Idem y de piorno. 

Muertas y rodadas de roble y haya. 
Llimpia y entresaca de roble. 

» 
Limpia y entresaca de roble. 

Idem. 

Muertas y rodadas de roble. 
Idem y de baya. 
Idem de roble. 
Idem y de haya. 
Idem de roble. 
Idem. 
Idem. 

Idem, 



Oficinas de Hacienda. 

AimUSTIíAClON KCOJIOSIICA DE LA P I I O V I N C I A 
i)i¡ i m Ailo cemómico de 1S75 á 187(5. 

EtsTAHO ilc los emctitnitii mnyori'S conlriltuvcntcs que por ooiUrilitrion TiTrilnrinl v vcinlo 
por Imliiílrial y úu Ombri-m a tjuc so rclíoru ul :u t. 'A." ili1 1:Í lev oleclor;il di- 20 <li! A ¡íosfo 
«le ISTII, el 1.° ¡uliciüiiiil (lu la mismn y Real Dt'm'lo de IS (lü'límsro de 1¡í"l( rerina' i'sl¡i 
Admijji.íiriiuiui), sugiui ni resHllsiJo IJIIC ofrefen los tYn.iniiim'iilos v matviciilas en e! jiru-
seme ejercicio ccfiiómleo, ;i saher: 

Suiiiil 
do in? ciüiiiis 

quo sitti.-tiicon 
en piiclilos 

lUveríu» tli! cala 
provine::!. 

NOMBHES UE I.OS COSTRIRUYESTES. 

5 0 mayores coiilríbiiyontcs por Terrl íorinl . 

Pesetas, cénts. 

Sr. 
I). 
I ) . 
Sr. 
Sr. 
I) . 
I ) . 
Sr. 
Sr. 
Sr. 
D. 
D. 
U. 
ü . 
D. 
Sr. 
D. 
Sr. 
I ) . 
U. 
D. 
1). 
Sr. 
I ) . 
D. 
1). 
0. 
Sr. 
U. 
D. 
Sr 
O 
V. 
1). 

1). 
u. 
D. 
U. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
U. 
1). 
U. 
1). 
D. 
Sr, 
D. 

S O uinyores contribuyunlcs 
Hijos de Pallarás 
Hijos lio D. Juan Egnlagaray. 
I) . Dámaso Merino. . . . 
Hijos de Miranda. . . . 
D. Mauricio Uonzalez. . . 
D. Telesforu Hurlado. . . 
D. üregoilu Chacón.. . . 
1). Tomás (¡odrigiiez. . . 
D. Andrés lloms Fernandez. 
i ) . Juan liólas 
D. llilefimso Uuerrero. . . 
.0. Francisco Bnslimaiilc Selva 
1). Uarlolomó Saragosi. . . 
D. José Tegerlna. . . . 
D. Kusebio Campo. . . . 
D. Cándido Uonzalez. , . 
U. Domingo (jarcia Paramio. 
D. Ileslilulo llamos. . . . 
I ) . iMiguél llanciclla.. . . 
D. José Loienzana. . . . 

Conde de la Palllla 
Pablo Floroz 
Joai|uin Saaveilra 
Conde de Luna 
Ilui|ue de Paslrana 

Uabriel Ualbuena, Marqués de Inicio. 
Julio Font 
Conde de Olíale 
Jlarijiiés de Monlevirgon. . . . 
Conde de Miinuda. . ; . . . 
Antonio Valdés 
Francisco Solo Vega 
(ias|iar Marcos 
Salvador Bernardo 
Francisco Javier CasliHo. . . . 

Marqués de Vlllafranca. . . . 
Miguel Fernandez Banciulla.. . . 
Marqués del Camjio 

Tomás Queipo 
Mariano Jolis 
Eugenio Garda Gutiérrez. . . . 
Felipe Fernandez Llamazares. . . 

. de Olailoz.. . 
Cipriano Rodríguez Calzada.. . . 
Manuel Vázquez 
Francisco Javier Martínez. . . . 
Angel Torbado . 
Marqués de San Isidro 

Santiago Florez 
Isidro Llamazares 

. Marqués de Aslorga 
Pedro Pablo Florez 
Felipe Fernamlez y Fernandez.. . 
Manuel Reg'mo Pérez. . . . . . 
Marcelino Perales 
Perfecto Sánchez Ibaflez. . . • 
Joaquín Itivas 
Maleo Araujo 
Miguél Morán 
Adriano (Juifiooes 
Vlcenlo del Pozo 
Husebio González Llamas. . . . 
Angel Juan Alvarez 
Leandro Casado 
Manuel Campo 
Lucas ile Prado 
Sebastian Carral 
Mariano Fernandez 

. Duque tío Escalona 
José Blanco Muñoz 

Bcnavcntc. 
León. 

VillalVanca. 
Madrid. 
Madrid. 

León 
Snlngun. 
Madrid. 

Valdelaguiia. 
Madrid. 

Ponferrada. 
Vlllafranca. 

Fresno de la Vega. 
Caslrovega. 

Madrid. 
Madrid. 

León. 
Madrid. 

Valladolid. 
León. 

San Esteban do Nogales 
León. 

Madrid. 
León, 

Valderas. 
Valencia de I). Juan, 

(iallegidllos. 
Madrid. 

Sahagun. 
León. 

Mndriil. 
Benavente. 
Ponferrada. 

Toral de los (¡uzmanes. 
Valderas. 

León. 
León, 

Aslorga. 
León. 

Ponferrada. 
Alvires. 
Valderas. 
Madrid. 
Valderas. 

León. 
Galleguillos. 

Villar de los Barrios. 
León. 

Madrid. 
León, 

por Biidiistl'ia!. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Aslorga. 
León. 
Idem. 
Idem. 

2.850 U 
2 5i>7 57 
2.048 54 
1 .SS'J 48' 
1.88! » 
t . S í S 52 
I.844 14 
I Tüíi I I 
i .7r>3 60 
1.717 79 
1.708 So 
1.6tH 82 
I.489 70 
1.445 24 
I.507 05 
1.550 44 
I .555 7o 
!.2oll 20 
1.23o 79 
1.210 48 
1.214 10 
1.095 92 
I 050 70 
1.041 07 
1.027 15 
1.015 08 

999 09 
975 28 
931 . 
884 44 
87:) 9!) 

809 20 
800 40 
801. 50 
821 05 
Sofi 58 
829 45' 
810 89 
810 27 
815 88 
770 28 
772 95 
728 00 
710 20 
078 50 
070 55 
072 79 
707 97 
605 • 
054 15 

1.019 40 
955 » 
025 » 
519 . 
524 70 
524 70 
524 70 
524 70 
524 70 
524 » 
502 >, 
495 . 
495 » 
.195 » 
i 55 »• 
400 » 
400 « 
582 50 
500 12 
5 2 Í 24 

León 5 de Octubre de 1375.—El Jefe económico, José Cárlos Escobar. 

Ayuntamientos. 

Ayimlamienlo conslUucioual (te Argansa. 

Hslo Avunlaniieiilii acordó variar los 
colegios eleclorales del disidió en la fer
ina slguienle: 

l ' r imrr colegio, en la villa y capital 
de Aigar.za y i.omo local la tasa de Ma
nuel Alfonso al que concurrirán los elec
tores de los pueblos de esta villa, los de 
Cañedo, Campslo. S. Vicente y Espanillo. 

Segundo colegio, en San Juan de la 
Mala y casa local de I). Gabriel Gonza -
lez al que concurrirán los electores do 
esle pueblo y los del de S. Miguel. 

Tercer coltgio, en el pueblo de Magáz 
de Arriba y casa de la escuela de nulos 
al que enneurrirán los electores de dicho 
pueblo. 

Arganza Octubre 1.° de 1875 — E l 
Alcalde, Gonzalo Saavedra v Prado. 

Por los Ayiinlamiento's que á conti
nuación se espresan se anuncia hallarse 
terminado y espuesto al público, el rn-
pnrümli'.nlo do la contribución munici
pal, para quedos contribuyentes que so 
crean agraviados en sus eiiolas, puedan 
reclamar en el lérminn de ocho dias que 
se les señala para verilicarlo. 

Destiiana. 
Castrillo de la Valduerna. 

Nn babiéndoso presentado á ninguna 
de las operaciones de la quinla en la 
cabeza de los Ayunlamlenlos respecti
vos los mozos que á eonlinuacion se es-
presan, se les cita, llama y emplaza para 
qnc lo veriliquen antes del día de salida 
á la capital de provincia para la entrega 
en Caja, pues de. lo contrario serán de
clarados prófugos. 

Ayuntamienlo de Vitlazala. 
Domingo Alonso Forrero. 
Gregorio Sardino Rubio. 

Ai/iiiilninienlo de Buron. 
Pedro Diez y Rlafio. 
Miguel Alvarez y Alvarez. 
Pedro de la Itiva Puerlollano. 

Ai/imtimtiníto de La Pola de Cordón. 
Anlonio Fernandez González. 
Leonardo (iarcia Expósito. 
Salvador llueita López. 

Ayuniamienlo tle Las Barrios de Luna. 

Inocencio Gutiérrez Ordoiloz. 
Juan Manuel llodriguez Suarez. 

Ayuntamitiilo de Cmibelos. 
Baldoiuero López MKHI. 
Manuel Campcln Valderrey. 
Domingo López y l.opcz. 
Ambrosio González liodriguez. 

Ayuntamienlo de Vilhilioniale. 

Cárlos Fernandez. Mánlaras. 
Felipe Martinez Llamazares. 

Aymlameenla de Yiltarejo. 

José Pelaez Diez. 

Alcalilin constilttcioiitil de 
Ycgns del Condado. 

No habiéndose presentado solicitantes 
en forma legal á la plaza vacante de esta 
Secretaria del Ayunliimienlo de Vegas 
del Condado, se anuncia nuevanienle 
por el término de ocho illas bajo las con
diciones de su primer anuncio inserto en 
el HOI.I-TIN ile 25 de Julio del alio aclual. 

Vegas del Condado 5 de Octubre de 
1875.—El Alcalde, Marcos González. 

Juzgados. 

Redondo, vecino qué ruede osla ciudad, 
para que en el término de seis (lias com. 
parezcan en el ablnleslnlo-coiicurso del 
inisiiio, á evacuar el traslado que se les 
ha conferido del ¡nrldenle de pobreza 
siiscilado en el asunlo por la viuda y he
redero de dicho sedor; apercibidos do 
que no veriliwindolo, les parará el per
juicio consiguiente. León cualro de Oc-
bre de mil ochocientos setenta y cinco. 
— L . Francisco Vlcenlo Escnlano.—Por 
sn mandudo, Heliodoro do las Vallinas. 

Jnzgndo munieipiíl du Caslilfnlé. 

Se llalla vacante la Secretaria de esle 
Juzgado municipal por renuncia del que 
la ilescmpeílaba. 

Las personas que deseen aspiran á ili-
clia plaza, presentarán en la Secretaria 
de este Juzgado municipal dentro del 
término de 50 dias á coiilar desde su 
inserción en el BOLETIJÍ nnciu. de la 
provincia, las inslancias doutiinenladas 
en legal furnia; pues pasado dicho plazo 
no serán admllidas. 

Caslilfnlé Octubre 8 de 1875.—El 
Juez municipal, Tomás Diaz Canga. 

D. Francisco Vlcenlo ESCOIÍIIIO, Juez 
lie primera instancia de León. 
Por el presento emplazo á los acree

dores del finado D. Manuel González 

D. Francisco Vicente Escnlano, Licen
ciado en Jurisprudencia, Abogado del 
Iluslre Colegio de la ciudad de Gan
día, Caballero de la Real y distingui
da Orden Espailola de Carlos Terce
ro, Comendador ordinariu de la mis
ma, y Juez de primera instancia de. 
León y su pai lido. 
Por el présenle primero, segundo y 

tercer edicto, cilo, llamo y emplazo á lá 
gitana Dolores Navarro (¡Imenez, nalu-
ral (pie dijo ser de la Bello de dos Tor
res, en el partido judicial de Pozo Illan
co, casada, de treinta anos de edad, 
para que á término preciso de treinta 
dias á contar desde la Inserción del pre
sente en el UOIXTIN OFICIAL do esln pro
vincia y Oureln de Mni lnd, se presente 
en esle Juzgado á efecto de hacerla sa
ber la calilicacion duda por el Promo
tor Fiscal y providencia en su virtud 
recalda, en la causa criminal que se la 
sigue en unión con Juana Ilurnnndez. 
laiublen gitana, por atribuirla cómplice 
en el hurto de una pieza de lela de cre
tona; con apercibitnieiilo de que pasado 
dicho lérminn sin comparecer, la parará 
el cnnsiguienle perjuicio. 

Dado en León á ocho de Oclubre de 
mil oeliocieiilos setenta y cinco.—Licen-
ciailo Francisco Vicente Escnlano.—Por 
mandado de S. Siia., Martin Lorenza na. 

Anuncios particulares. 

Por la testamentaria del Sr. Vizconde 
de Oulnlanllla de Florez, se saca en ar
riendo y en público remate que lenihá 
lugar el 21 de Noviembre próximo, una 
buena heredad sita en término de Pílenle 
de Orvigo, compoesla de tierras y pra
dos regadíos. 

Las personas á quienes pueda convo -
nir podrán presentarse en León, en casa 
de I). Niceto Balliuena Forreras, pla
zuela do San Isidro, núm. 4, donde so 
les admitirán proposioimies y adjudicará 
á la más ventajosa en dicho (lia y hora 
de las duco de su maflana. 

Los que tengan que reclamar algún 
crédito eonlra el capilal del difiiulo Pe
dro Pelaez, vecino que fué do Valdesa-
mario, concurran á su viuda é hijo y 
demás parientes dentro de treinta dias, 
plazo lijo, con los doeumenlos que lo 
acredilen. 

Imprcnla «le Rnfnol fiatso ¿ BBijnn. 
PuaBtQ da loiHuaVM. mí . l i . 


